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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 

¿alorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oticialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Ñoviem-, 
tire de 1857.

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
en los HoíeUnes oficiales, so han de remitir por todas las 
auteridades al Gobernador respectivo, por ciyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Á:bril y 9 de Agosto de 1839 J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exce os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública,

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.’

4 .‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien precedan.

PRIMERA SECCION.
PARTE OFICIAL ÜE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

----------------» ------------------------------------------

S.M. la Hema nuestra Señora 
Q. D. G,)y su augusta Beal fa

milia continúan en el Real si
tio de Aranjuez sin novedad en 
BU importante salud.

Madrid 7 de Junio de 1865.
i: isa: ¿*:« siziíJríHiífeLeí»

SECCION SEGÜ-NDA.
fVúm. 1234.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULÁR.

Don Mariano Lopez, Oficial ce
sante de Hacienda pública y nom
brado por órden de la Dirección ge
neral de Contribuciones de 28 de 
Mayo último Ayudante investigador 
ds la contribución Industrial y de 
Comercio del Distrito de Rioseco, 
vacante por fallecimiento de Don 
Mateo Ruiz que le servia ha tomado 
posesión de su destino con fecha 
primero deiactual.

Lo que en conformidad de cuan
to se dispone en el art. 44 de la Ins
trucción de 14 de Abril del año úl
timo, he acordado publicar en el 
Soletin O/icial de la provincia para 
61 debido conocimiento de los Seño
res Alcaldes, de quienes me pro
meto se servirán falicitarle cuantos 
auxilios les fuesen reclamados para 
61 más acertado desempeño del im
portante servicio que por Instruc
ción se le confiere.

Valladolid 3 de Junio de 1865.— 
José de Lafuente Alcántara.

Núm. 1,233.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA-

CIRCULAR,
Mandando proceder á la busca y 

captura del mendigo llamado Ma
nuel.

Los Sres. Alcaldes de jos pueblos 
de esta provincia, destacamentos de 
la Guardia Civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura de un mendigo, 
llamado Manuel, cuyo apellido: se 
ignora, natural de Asturias y caso 
de ser habido se pondrá á mí dispo
sición con todas las seguridades de
bidas.

Valladolid 7 de Junio de 1865.— 
José de Lafuente Alcántara.

Sueñas del íiordiosero Jifanuel.
En la carta de vecindad, tiene 17 

años de edad, estatura regular, cara 
redonda, color moreno, pelo y ojos 
negros, viste, pantalón de paño ne
gro, rayado en blanco, boina blan
ca, chaleco y chaqueta de paño, 
zapatos de palo, trae un costal chi
co y en él un pantalón de estopa y. 
otro de paño, medianos

d\f'd'm. 1230.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LUGO.
CIRCULAR NÚM. 634.

Dirección de Dene/icencia. —d^effO - 
ciado^.°

Dando la debida importancia éste 
Gobierno á todo lo que es conve
niente á los intereses locales, ha 
cuidado de formar y de remitir opor
tunamente al Ministerio, deírpues 
de la correspondiente tramitación, 
el notable proyecto de un estable
cimiento de hospitalidad provincial 
sobre el que ha recaído la Real ór
den que sigue, comunicada por el 

Excelentísimo Sr, Ministro de la Go
bernación con fecha 12del actual.

«La Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien aprobar el proyecto, presu
puesto y pliegos de condiciones fa
cultativas económicas para la cons
trucción de un hospital provincial 
en esa Capital, cuyo proyecto ha 
sido modificado por el Arquitecto 
de esa provincia con arreglo á lo 
prevenido en la Real órden espedi
da por este Ministerio con fecha 24 
de Diciembre del año próximo pa
sado. Siendo al propio tiempo lavd- 
luntad de S. M. autorizar V. S. 
para que lleve á efecto, dentro de 
las condiciones que se marcan en el 
referido proyecto y en la forma con 
que han sido aprobados los planos 
para dicho establecimiento con la 
capacidad,por ahora de doscientas 
camas, la subasta correspondiente 
que deberá verificarse á la mayor 
brevedad posible y con todas las 
formalidades que. en la actualidad 
rigen para esta clase de servicios.»

Para llevar á cabo lo que previe 
ne, y publico con la mayor compla
cencia para que sirva de satisfacción 
á la provincia así como á cuantos 
han cooperado á realizar un servi
cio tan útil, se cuenta en primer lu
gar con el Régio donativo de cin
cuenta tres mil reales hecho por 
S. M. la Reina, que aquí consigno 
en testimonio de suma gratitud á 
su inagotable bondad: en segundo 
lugar con trescientos sesenta mil 
destinados por el Gobierno del Es
tado á cuenta del presupuesto ge
neral, últimamente con la cantidad 
votada, existente en mucha parte 
en la Caja por la celosa Diputación 
provincial.

Lugo 26 de Mayo de 1865.—El 
Gobernador,—Victoriano Granados.

j En virtud de lo dispuesto por real 
Órden de 12 del actual inserta ante
riormente, este Gobierno ha señala
do el dia-yewizifoc/io de Junio^^róximo 
á las doce de la mañana para la ad
judicación en pública subasta de las 

( obras referentes al Hospital de la 
provincia, que debe construirse en 
esta Capital, valuadas en dos millones 
sesenta y ?¿?^ mil, doscientos trein
ta ^ cinco reales, cuarenta y nue
ve céntimos.

( La subasta, según los términos 
prevenidos en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 
18 de Marzo del propio año, se cele
brará en mi despacho en el dia y 
hora señalados, por ante el Escriba
no del Gobierno, y con asistencia 
de dos Diputados provinciales, dos 
Consejeros, del Arquitecto y del Se
cretario de la citada dependencia: 
en la cual quedan de manifiesto des
de esta fecha para conocimiento del 
público el plano, memoria, presu
puestos, condiciones facultativas y 
económicas, con arreglo á las cua
les se ha de construir el referido es
tablecimiento.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados iguales en todo 
al modelo colocado al fin de este 
anuncio, y la cantidad que ha de 
consignarse como garantía para to
mar parte en la subasta será de 
80,000 reales en metálico cuya su
ma se depositará en la Caja de De
pósitos de esta provincia, y acredi
tará con ei recibí del Tesorero.

No se admitirá proposición algu
na que esceda de la cantidad presu
puestada y el remate quedará en fa
vor del que suscriba la más venta
josa.

En el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales se abrirá por 
espacio de media hora y únicamen.
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786
te entre sus autores una segunda li
citación. Lugo 28 de Mayo de 1865. 
—El Gobernador, Victoriano Gra
nados.

Nodelo de j^roj^osidon.
Don N. N., vecino de.... .ente

rado del anuncio publicado con fe
cha 28 de Mayo último, se obliga á 
construir el Hospital provincial de 
Lugo con arreglo á los planos, pre
supuestos y condiciones económicas 
y facultativas de su referencia por 
la cantidad de....

SECCION TEKCEHA.

JŸii'iJi. 1220.

Don Blas de Bringas, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital.

Por el presente primero y único 
edicto cito, llamo y emplazo á Pe
dro Sánchez Herrero, natural y ve
cino de esta Ciudad, para que en 
el término de 10 dias, contados 
desde la inserción del presente com
parezca en este mi Juzgado, á fin 
de practicar con él una diligencia 
acordada en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Superioridad; no 
verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid à 3 de Junio 
de 1865.—-Blas de Biingas.—’ -œ 
su mandado, Victor García Bendito 
Marqués.

Núm. 1087.

Don Hilarion Llorente, Juez de paz,- 
encargado del de primera ins
tancia del Distrito de la Audien
cia de esta Capital.

Por el presente primero y único 
edicto, cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Sánchez Sánchez y Manuel 
Olmedo, naturales de Ciudad Rodri
go y de Salamanca, de 49 y 40 años 
de edad, para que en el término de 
diez dias contados desde la inserción 
del presente, comparezcan en este j 
mi Juzgado á fin de practicar con 
ellos una diligencia acordada en 
cumplimiento de lo dispuesto por la 
superioridad; no verificándolo, les 
parará el perjdicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 5 de Mayo 
de 1865.—enmendado. —cuar. — 
vale. — Hilarion Llorente. — Por 
mandado de S. S.*. Victor García 
Bendito Marqués.

Núm. 1030.
Don Antonio de la Cuesta, Juez de 

primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudadad de Va
lladolid.
Por el presente cito, llamo y em

plazo á Ramón Porta Torres, natu
ral de Barcelona, de qdad de31 años,

maestro de equitación, casado con ] 
Josefa Juanes Soriano, para que en 
el término de 30 dias, á contar deslíe 
la fecha en que se inserte en la 
Placeta del Gobierno, se presente 
en este Juzgado á estar á derecho 
en la causa que contra el mismo se 
sigue sobre estafas cometidas en 
esta ciudad eu el mes de Febrero 
último á varios vecinos de esta ciu
dad, apercibido que de no hacerlo, 
sin mas citarle ni emplazarle se 
sustanciará la causa con los estra
dos del Tribunal en su ausencia y 
rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 19 de Abril 
de 1865.—Antonio do la Cuesta.— 
Por su mandado, Manuel Martin de 
Lezcano.

NU'm. 1088.
Don Hilarion Llorente, Juez de paz 

é interino de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital y su partido.
Por el presente cito, llamo y em

plazo á todos los acreedores á lo 
bienes de Manuel González Rene- 
do, vecino de Tudela de Duero, 
comparezcan con sus respectivos 
créditos, ya por si ó por medio de 
Procurador con poder bastante, ante 
mí y el presente Escribano á dedu
cir su derecho en el juicio de con
curso voluntario, declarado con fe
cha 26 del pasado mes, á petición del 
dicho Manuel, propuesto á los espre- 
sados bienes, bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el 
perjuicio, la resolución que se acuer
de en la Junta que habrá de verifi
carse el dia 31 del actual, en la Sala 
del Juzgado y hora de las nueve de 
su mañana.

Dado en Valladolid á 3 de Mayo 
de 1865.—Hilarion Llorente.—^Por 
mandado de S. S.*, Saturnino San
doval.

Núm. 1085.
Don Hilarión Llorente, Juez inferi

do de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de esta Ca 
pital y su partido.
Por el presente cito, llamo y em

plazo á Fernanda Canosa Lopez, 
natural de esta referida Ciudad, 
para que en el término de nueve 
días, comparezca en este Juzgado á
hacer pago de la cantidad de 242 | presente incidente de pobreza por 
reales que se la reclaman importe 1 testimonio de mi Escribano dijo: 
de los gastos del juicio y costas cau- 1 Resultando, queSaturnina xMatos, 
sadas, en la causa que se la siguió 1 viuda, vecina de Villaverde, presen- 
en el año de 1856, sobre estafa de 1 tó en este Juzgado demanda contra 
cuatro peinas de asta, de la propie- \ suconvecino Saturnino García ypor 

! dad de Mauricio Salgado; pues pa- \ medio de un otro sí, solicitó la ex- 
sado dicho término sin haberlo ve- presada Saturnina Matos, se la ayu- 
rificado la parará el perjuicio que 1 dase y defendiese en concepto de 
haya lugar, pobre.

Dado en Valladolid á 30 de Abril 1 Resultando, que conferido trasla
de 1865.—Hilarion Llorente.—Por do del incidente de pobreza al Sa-
su mandado, Bonifacio Oviedo.

Núm. 1041. l gat no lo evacuó, potlo que le fu¿
i acusada la oportuna rebeldía y qng 

iDonPcdro de Rueda, Juezde prime , jj^cjia saber la providencia en qug 
ra instancia de esta villa de Tor- l ¡-^^ estimado en la misma forma que
desillas y su partido.

Por el pr sente hago saber: Que 
en la noche del 6 para amanecer el 
7 del corriente, fué asaltada y ro 
bada la casa de José Baraja, vecino 
de Marzales, por cinco hombres ar
mados: cuyas señas y las de los efec
tos robados se anuncian después, y 
en la causa que por tal razón me 
hallo instruyendo, he acordado por 
auto de hoy insertarlo en el Boletín 
odeíal de la provincia, para que las 
autoridades y dependientes de las 
mismas indaguen el parader - de 
aquellos y caso de ser habidos con 
la cantidad robada y armas de que 
se valieron para ello, les conduzcan 
á este Juzgado.

Dado en Tordesillas á 29 de Abril 
Je 1865.—Pedro de Rueda.—Fede
rico García Casal.

Beñas de los Ladrones. Dos 
hombres altos, el uno bien portado, 
con ropa negra y el otro con ropa 
al parecer do color parda, sombre
ros hongos y los oíros tres mas ba
jos, no tan bien portados como los 
dos primeros, todos co.; trabucos.

Efectos robados. Sesenta y cua
tro mil reales, en monedas de oro 
de todas clases, catorce mil en mo
nedas de plata, unos dos mil reales 
en vellón; una pistola de pistón y la 
llave de la puerta de la calle.

Núm. 1181.

Don Lino Lorenzo de Villavedor, 
Escribano de S. M. en el Juzga
do de primera instancia de esta 
villa.
Doy fé: Que en este Juzgado y 

mi testimonio, se ha sustanciado in
cidente de pobreza á instancia de 
Saturnina Matos, viuda, vecina de 
Villaverde, para litigar con su con
vecino Saturnino García y por re
beldía de este, se ha sustanciado el 
incidente con los Extrados del Juz
gado y se dictó el auto definitivo 
del tenor siguiente:

Auto. En la villa de Medina del 
Campo á 7 de Abril de 1865. El Se
ñor Don Pascual Alonso González, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto el 

turrino García, por el término le-

el emplazamiento, tampoco compa- 
reció.

Resultando, que declarado en re- 
beluía el Saturnino García, han con- 
tinuado las actuaciones, entendiéu- 
dose con los Extrados del Juzgado.

Resultando, que recibido el inci
dente á prueba, la Saturnina Matos, 
ha justificado con el competente 
número de testigos, ser .pobre y no 
poseer mas que una pequeña casa 
en Villaverde; constando además el 
aserto de los testigos por la certi
ficación expedida por el Secretario 
de Ayuntamiento de Villaverde, de 
la que aparece, que á la Saturnina 
Matos, la está amillarada la casa 
mencionada, por la riqueza de 65 
reales líquidos y que por este único
concepto se la ha impuesto la con
tribución de 12 reales anuales con 
76 céntimos.

llalla: Que debía declarar y de- 
clara á la Saturnina Matos, pobre 
en sentido legal y comprendida en 
el artículo 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil y con opcion á dis« 
frutar los beneficios que concedee! 
artículo 181 de la misma ley; inser
tándose esta providencia en el ^o- 
leiin oúdal de esta provincia, en 
conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 1.190 de la referida ley.

Así por este auto con fuerza de 
definitivo, lo proveyó, mandóyfir- 
ma dicho Señor Juez.—Doy fé:- 
Pascual Alonso.—Ante mi:—Lino 
l.orenzo de Villavedón.

Concuerda el auto inserto consn 
original á que me remito y para ss 
inserción en el Boletín o/cial de 
esta provincia, espido el presente 
en este pliego del sello de pobres, 
por mí rubricado.

Medica del Campo 12 de Abrildí 
1865,—Lino Lorenzo de Villavedor,

Núm. 1218.
Don Blas de Bringas, Juez de pií 
. mera instancia del distrito de la 

Audiencia de esta ciudad.
Cito, llamo .y emplazo á Federt 

Dasta Teda, natural de Archidona 
soltero, de 24 años, comercianh 
ambnlante, para que en el térniiDi 
de 30 dias se persone en este Juzga 
do por la Escribanía del que refreni 
á oir providencia en expediente s» 
bre ejecución de sentencia, enh: 
causa que sobre hurto se siguió coi 
tra el mismo, en el año pasado» 
1855, apercibido que de no vedi 
carlo le parará el perjuicio que haj 
lugar.

Dado en Valladolid á i.’ de Jud 
de 1865.—Blas de Bringas.—-f^ 
su mandado, Francisco Cospedal’ 
Muñoz.
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dro. Otro de soda negra de tres-es
quinas con cerras. Un pañuelo mo
quero de hilo con fondo azul. Una 
manta nueva de Palencia. Otras 
dos tambien de Palencia, á medio 
uso. Otro par de medias de muger. 
Una meda'la de plata con la eflgie 
de Nuestra Señora del Enar. Y un 
peso para monedas.

pon Pedro de Rueda, Juez de pri
mera instancia de esta villa de 
Tordesillas y su partido.

por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado y por testimonio 
del infrascripto, se sigue ca.isa cri
minal con motivo del robo ejecuta
do en lo casa ele. José Ortega, veci
no de Villalar, en la noche para 
amanecer el 20 de Abril, por tres 
hombres desconocidos, habiéndose 
llevado estos las ropas y efectos que 
se anotan á continuación; por lo que 
encargo á las autoridades y Guardia 
Civil de esta provincia, se sirvan 
practicar cuantas diligencias les su
giera su celo en busca de las ropas 
y efectos robados, y caso de ser ha
bidos, dispongan su remisión á este ’ 
Juzgado, con las personas en cuyo 
poder se encuentren; pues así lo 
tengo acordado en la mencionada 
causa.

Dado en Tordesillas á 30 de Abril 
de 1865.—Pedro de Rueda.—San
tos Fernandez.

Jèoj)as y efectos robados.
Una capa de paño de Villaoslada 

con esclavina larga, embozos y cue
llo de terciopelo negro y contra em
bozos de sarga negra. Otra capa de 
paño de Santa María, tambien con 
esclavina larga, ribeteado el cuello 
de pana negra, siendo de lo mismo 
la tapa de él; esta capa tuvo becas 
iguales á la tapa del cuello hasta 
quince dais antes de ser robada, por 
cuya razón tenia señal de ellas en ei 
sitio que ocupaban. Una colcha de 
tapizon de listas verdes, pajizas y 
encarnadas, con ramos sueltos, su 
guarnición de muselina blanca bor
dada, de una tercia de ancha. Una 
jofaina dorada. Veinte sábanas ,de 
lienzo casero, nuevas, de nueve va
ras, en tres piernas algunas, con 
randas y sin guarnición. Una col
cha blanca amantelada con fleco de 
hilo á medio uso. Un par de aimoa- 
dones añadidos de lienzo de Santia
go, con guarnición de muselina bor
dada. Un par de manteles de hilo 

. labrado, de tres varas de largo, con 
cerras dei mismo hilo á los lados y 
cenefa azul. Otro par vle' hilo, con 
dobladillo á los lados, de tres varas 
de largo y tres cuartas de ancho 
como los anteriores, sin. cenefa. 

. Otro par de algodón de dos varas de 
largoy una de ancho con cenefa azul 
de tres dedos deanchó,algoesvaidd. 
Un paño de manos de hilo de vara 
y media de largo poco más ó menOs, 
con puntilla ancha antigua tambien 
de hilo. Otro de lo mismo con las 
iniciales E. 0. Dos camisas de lien
zo de Villanueva. Unos calzoncillos 
de lienzo crudo con cintillo.. Cuatro 
pares de calcetas de hilo, dos de 
hombre y dos de muger. Un pa
ñuelo de merino negro, con cenefa 
blanca oscura, de dos varas en cua

Mm. 1176.
Don Sotero Galicia, comisionado 

ejecutor nombrado por el señor 
contador de Hacienda Pública, 
de esta capital.

Hago saber: que para reintregar 
al Tesoro de 20,000 rs. que le adeu
da D. Vicente Campo, de esta ve
cindad por uno de los plazos ven
cidos, correspondientes al préstamo 
reintegrable que le hizo por conse 
cuencia de los perjuicios que le 
causaron las inundaciones en el 
año de 1860, le han sido embarga
dos, tasados y se venden en i ública 
subasta á las doce del dia 18 del 
corriente mes, en una de las casas 
consistoriales de Cabezón; dos obra
das de tierra y diferentes edificacio
nes de f ibrica de sillería, mampos
tería, ladrillo, diferentes piezas d 
maquinaria y otros electos para edi
ficación con algunas maderas de 
distintas dimensiones, tablas, bal
cones de hierro, ventanas y otros 
diferentes objetos existentes en di
cha villa de C bezon; se admite 
postura con la b..ija de la tercera 
parte, ósea cubriendo las dos terce
ras de su tasación, cuyo por menor 
podrán ver los que deseen intere
sarse en su adquisición, en el expe
diente instruido, de manifiesto en 
dicha villa de Cabezón y escribanía 
de D. Faustino Vázquez, y en la 
de D. Cándido SantosGarcía que lo 
es de esta capital, calle de Cantar
ranas, núm. 76 principal.

Lo que se an uncia al público para 
conocimiento de los licitadores,

Valladolid 7 de Junio de 1865.— 
Sotero Galicia.

7V#w. 1146.
D. Francisco Hernández de la Gán

dara, Juez de primera instancia 
de este partido de la Nava dei 
Hey.

Cito, llamo y emplazo á Bartolo
mé Estéban, vecino de Torrecilla 
de la Orden, de este pantido, dedi
cado al Comercio de quincalla, en 
ambulancia., á fin de que en el tér
mino de quince dias, comparezca 
en este juzgado, á manifestar si 
quiere mostrarse parte en la causa 
criminal que se sigue sobre robo de 
4,000 rs., en metálico, hecho al 
mismo Bartolomé, en su casa habi
tación, en los primeros dias del mes 
de diciembre del año úllimo; con 
apercibimimiento que de no com
parecer se seguirá la sustanciación 
sin oirle y le parará el perj uicio que 
hubiere lugar.

Así lo tengo acordado, despues 
de haber evacuado repetidas dili
gencias en busca del Bartolomé, 
tanto en su pueblo de vecindad co
mo en los comarcanos, sin lograr 
saber su paradero.

Dado en la Nava del Rey, á 17 de 
Mayo de 18o5.—Francisco Hernán
dez de la Gándara.—Por mandado, 
Pedro Bruguera.

dVüm. 1.109.
D. Hilarion Llorente, Regente del 

Juzgado de primera instancia dei 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad.

Por el presente, primero y único, 
edicto, cito, llamo y emplazo á Gu
mersindo Domínguez Luengo, na
tural de esta ciudad, para lúe en el 
término de diez dias contados desde 
la inserción del mismo, comparezca 
ante mi autoridad á fin de practicar 
con él una diligencia acordada en 
cumplimiento de lo dispuesto por la 
Superioridad, no verificándolo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 11 de Mayo 
de 1865.—Hilarion Llorente.—Por 
mandado de S. S., Juan Lefort.

tJnwersidad Literaria de 
• VaUadotid.

Dirección general de Instrucción 
Pública.—Negociado de Medicina 
—Anuncio.— Está vacante en la 
facultad de Medicina de las Univer
sidades de Granada, Santiago, Se
villa y Valladolid la Cátedra Super
numeraria á la que están adscritas 
las asignaturas de Anatomía gene
ral, y descriptiva. Anatomía pato 
lógica. Anatomía quirúrgica y Fi
siología la cual ha de proveer
se poroposicion, como prescribe e' 
artículo 222 de la Ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid en la forma pre
venida en el título segundo del Re
glamento de 1. ° de Mayo de 1864, 
Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

i .® Ser Español.
2 .® Tener 25 años de edad.
3 .® Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .® Ser Doctor en la facultad de 

Medicina ó tener aprobados los 
ejercicios para ¡el referido grado.

Los aspirantes presentaran en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impror
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, y acompañarán áellas 
el discurso de que trata el párrafo 
4.® del artículo 8.® del mismo Re
glamento, sobre el tema siguiente 
que ha señalado el Real Consejo de 
Instrucción pública,

987
Exposición de los caractères ana

tómicos de los Tejidos epidérmicos.
Madrid 9 de Mayo de 1865.—El 

Director general, Eugenio deOchea.
JiS copia.—El Secretario gene

ral,— Julián Samaniego y Sama
niego,

SECCION CU ARTA.

Nm. 1221.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de .hacienda ^publica de la ^rovi^t,- 
cia de Valladolid.

CIRCÜLAB.

Debiendo verificarse la formación 
de los repartimientos para el año 
económico de 1865 á 1866 en escu
dos y milésimas de estos, según lo 
pievenido por la ley de 26 de Junio 
de 1864, los resúmenes de contribu
yentes por escala de cuotas, debe
rán tormarse tambien por los mismos 
en vez de reales con que figura el 
modelo designado en el Loletin nú
mero 184 del dia 18 de Mayo próxi
mo pasado y según el modelo que 
se expresa á continuación.

Modelo g^ue deberá tenerse presente 
j)ara formar el re^úmen de contri

buyentes ^or escala de cuotas,

Centribu-' 
yentes. | 3uota#-

Desde 100 milésimas 
de escudo á un es
cudo.

De un escudo á 2.
De á 3.
De3á4.
De 4 á 5.
De 5 á 10. '
De 10 á 20.
De 20 á 30.
De 30 á 50.
De 50 á 100.
De 100 á 200.
De 200 á 400.

1 De 400 á 600.
' De 600 á 800.
De 800 á 1,000
De 1,000 arriba.

TOTAL.............

Valladolid 1.® de Junio de 1865. 
—El Administrador, Justo Gonzalez 
Romero.

Mm. 1,140.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de hacienda pública de la ^rovin^ 

cia de Valladolid.

Don Justo González Romero^ Admi
nistrador principal de Hacienda 
pública de esta provincia.

Po. el presente, cito, ilamoy em
plazo á D. Juan Perez Cabrero y 
D. Antonio Pastor, Tesorero el pri
mero y Contador el segundo de Ha
cienda pública, que fueron de esta
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provincia en el año económico de 
1837 ó sus herederos, para que en 
el término de nueve dias, contados 
desde la fecha del presente boletín 
verifiquen el ingreso en la Tesorería 
de la misma, de la cantidad de 36,214 
;s. que adeudan á la Hacienda, se
gún mas por menor se expresa en 
la certificación que á seguida se 
inserta, pues así lo tengo acordado 
en el expediente ejecutivo. j

Valladolid lo de Mayo de 1865. 
—Justo González Romero.

Don Antonio Morales de los Ríos* 
oficial primero, interventor de a 
Administración principal de Ha
cienda pública de esta provincis.

Certifico: Que por providencia del 
Tribunal de cuentas det Reino, se 
sigue por la misma expediente eje
cutivo contra D. Juan Perez Cabre
ro y D. Antonio Pastor, Tesorero ^1 
primero y Contador el segundo c|e 
Hacienda pública, que fueron de es
ta provincia en el año de 1837, pOr 
la cantidad de 36,214rs. procedente 
de entregas que se le hic.eron por la 
Administración principal de loterías 
y el Comisionado delà caja de amor
tización de esta capital, cuya suma 
ha sido declarada partida de alcan
ce, y no habiéndose podido averi
guar sus paraderos; ó el de sus he
rederos para el requerimiento de 
pago, se ha acordado hacer el opor
tuno llamamiento por medio del Bo
letín Oficial y Maceta de Madrid.

Y para los efectos prevenidos en 
el art. 124 del Reglamento orgánico 
del Tribunal de cuentas de Reino, 
expido 1; presente visada por el se
ñor Administrador, en Valladolid á 
15 de Mayo de 1865.—Antonio Mo
rales de los Rios.—V.® ,3.°.—Ro
mero.

.SECCIOX QUIATA.

JVúm. 1123.

Ayuntamiento Constitucional de 
Medina del Cam2)0.

En los dias martes 6 y 13 del pre
sente mes de Junio,, entre once .y 
doce de su mañana, en las Salas 
consistoriales de esta Viha, tendrán 
lugar los remates en pública licita
ción para el arrendamiento durante 
el próximo año económico de 1805 
á 1866, de las fincas correspondien
tes á estos propios y arbitrios, con
cedidos con arreglo á las condicio
nes de los expedientes respectivos 
que se hallan de manifiesto en la 
secretaría de este ilustre Ayunta
miento,y á calidad de que la subas
ta se apruebe por la Superioridad, 
asaber:

Casa primera de Seco.
Carnecería y matadero.
Pozo de la nieve.
El tejar delà Villa.

1 Aprovechamiento de las yerbas 
! de las alamedas á siega.
j Espadaña y pesca del rió Zapar

diel.
Peso de la Villa y arbitrio espe

cial de pesos y medidas de uso vo
luntario.

Saca y lía ó sea medida por.ma
yor de vino y vinagre, uso volun
tario.

Arbitrio especial sobre sitios pú
blicos.

Id. sobre los artículos de consu
mo, tarifa núm. 2.% desde el epí
grafe. «Varios.»

Medina del Campo á 8 de Mayo 
de 1865.—El Alcalde Presidente, 
Sebastian Fernandez Miranda. —Do
mingo de Velasco, Secretario.

Mfim. 1204.
Alcaidia constitucional de Boa.
Se halla vacante la cátedra delà' 

tinidacl y humanidades, de la Villa 
de Roa, dotada en la cantidad de 
6,000 rs, pagados mensualmente de 
los fondos de la comunidad de la 
mismay su tierra, con más las re
tribuciones de los alumnos no po
bres, consistentes en 16, rs. cada 
mes, cada uno de los niños que no 
se hallen en este caso, y sean natu
rales de los pueblos de la referida 
comunidad, y 20 cada uno de los' 
que sean. estraños. Los aspirantes, 
dirigirán sus solicitudes alPresiden- 
te dei Ayuntamiento de Roa, dentro 
de treinta dias, que serán cuntados 
desde el en que tenga cabida este 
anuncio en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Roa 26 de Mayo de 1865.—El Al
calde, Tiburcio Arranz.

Alcaldía Constitucional de laMota 
del Marqués.

La corporación municipalque ten
go el honor de presidir, en sesión de 
8 del corriente en cumplimiento do
lo que ordena el art. 15 del Regla
mento sobre organización de parti
dos médicos, ha acordado anunciar 
vacantes las plazas de Titulares de 
Medicina y Girujía en dos distintas 
personas para la asistencia de ciento 
cincuenta familias pobres, con la do
tación de tres mil reales que se dis
tribuirán á juicio de la Junta de Sa
nidad pagando los vecinos acomo
dados por igualas ó ajustes alzado 
con los. facultauvos.

Así mismo anuncian vacante la 
plaza de Titular de Farmacia, ha- 
Uandose este pueblo en el caso del 
art . 7.'' del referido reglamento y 
en el art. 2.°, en la escala de po
blación debiendo proveerse estas 
plazas, para que puedan ejercer des
dé 1.° de Julio próximo venidero.

Los aspirantes presentarán susso
licitudes documentadas en el térmi
no de un mes á contar desde ln ¡n- 

y sercion en el Boletín Oficial de la 
provincia y Caceta de Madrid, á 
esta Alcaldía, para cumplir con lo 
que previene el art. 15.

Mota del marqués 12 de Marzo de 
1865.—Esteban Granado.—Toribio 

'Martínez, Secretario.

A Icaldia constitucional de Borres- 
Cdrcela.

D. Frutos Gómez, Alcalde Consti
tucional de Torrescárcela.
Hago saber: que por disposición 

del Ayuntamiento, se sacan á públi
ca subasta 230 fanegas de trigo mor- 
cajo, tres partes y media centeno, 
y media trigo, del Pósito Nacional 
de este pueblo; para la primera su
basta, se ha señalado el día 30 del 
presente mes de là fecha, y para la 
segunda, el dia 8 del próximo ve- 

1 nidero mes de Junio, á la Lora de 
las once de su mañana, celebrán
dose ambas ante el Ayuntamiento 
de este pueblo, con errcglo á las 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento que presido.

Lo que he dispuesto anunciar al 
público, para que llegue á noticia 
y conocimiento de los que deseen 
interesarse en la licitación.

Torrescárcela 15 de Mayo de 1865. 
—El Alcalde, Frutos Gómez.—Por 
su mandado, Félix Molpeceres, Se
cretario.

A/fim. 1173.
Ayuntamiento Constitucioual de 

Ciguñuela.
Se halla vacante la plaza de Ciru

jano titular de dicha villa para la 
asistencia de 10 vecinos pobres y 
13 viudas ó huérfanos, dotada con 
LOGO rs. anuales, satisfechos por 
trimestres del fondo municipal: ade
más contará el agraciado con 6,000 
reales más que arrojarán las igualas 
de ios demás vecinos no pobres; 10 
reales por cada parto y los golpes 
de mano airada, que en junto pro
ducirá todo unos 8,000 rs.

Los aspirantes presentarán solici
tudes al Presidente de dicho Ayun
tamiento, en el término de un mes 
para su provision.

Ciguñuela 9 de Mayo de 1865.— 
El Alcalde, Bernabé Gutiérrez.

Moreno tercio de la Cuardia Ciml.

El dia 9 del actual y hora de las 
doce de su mañana, se venderán en 
pública subasta, dos caballos que 
han sido desechados para el servicio 
del Cuerpo aunque útiles para otras 
faenas; el remate tendrá lugar en 
la casa cuartel sita en la denomina
da casa del Sol, inmediata al Gobier 
no de provincia.

Valladolid2 de Junio de 1865,_  
D. 0. del Coronel primer Gefe.—El 
Ayudante, José Alonso Alonso,

. Arrendamiento de abundant, 
1 pastos, en ViHanuevi de Duero * 
i Quien quisiere tomar los de lado 
1 besa boyal, de cabida de 104obrad?!

rauicahte á corta distancia, del pu J 
cuyo aprovechamiento á proposi 
para toda ciase de ganados p 

í drá empezar, formalizado Queioa-i
re-natoj remaie^gue se hará el dia ini 
Junio, oajo las condiciones que» 

! el acto de él se manifestarán. 
cluirá en 1.® de Setiembre nrí • 
mo: podran acudirá tratar con ' 
Melchor Perez Muñoz en su ca^ín 
Valladolid. Corredera de San 
núm. 68, facultado al efecto por 
demas condueños de los mismos 

Valladolid y Mayo 29 de 1865 1 
Melchor Perez Muñoz. 5g

De ladilla de Paredes de Kavs 
provincia de Palencia, se exW el día 20 de Mayo, una yeg±

®^^^® cuartas y 
dedos ae talla, es un poco sillonar 
es,a marcada en la cadera derS

La persona que la hubiere rema 
do, tendra la bondad de avÆ 
su dueño Ildefonso Pajares vTcb 
de la citada villa, quién abonará 1« 
gustos que haya causado, 57

Hace un mes se extravió de Car- 
non de los Condes una '.eo’ua 
s^obCn''-■ ’ ‘’“‘^2 decTosj^u 
sobie 11 anos, con una nube en m 
OJO, un lunar poco visible enelfrou. 
tal y pelo.? blancos á las cincbas » 
suplica a quien le hubierereco¿ 
se sirva avisar á .su dueño, JuafS 
CoudTs^° ’"‘“=

VENTA.
Se yende una casa nueva sifápn

60, cerca dei paseo del campo Gran-

,
Del precio y condiciones, darán 

lazou en la Notaría dei Sr D Baltasar de Llanos González?
47

ARRIENDO DE PASTOS.

Se arriendan lo.s que produce la 
denesa de Peñalba de Duero. .
•ír Y demás condiciones, 
míoi muran en la Botica de Orates.

PLAZA DE TOROS DE
VALLADOLID.

Se arrienda esta plaza para las 
cuatro corridas de la próxima feria, 

tendrá-lugar el Domin
go 11 del próximo Junio á las doce 
, ^^anana en la casa consistorial 
de dicha ciudad.

^^ ^^^.^^ ^® Junio, se rematará 
en Peñafiel y casa de D. Vicente 
Abando, álas diez de su mañana el 
carboneo de la dehesa titulada de 
los canónigos, bajo las condiciones 
del pliego que estará de manifiesto 
en el acto.

VALLADOLID.
Imprenta de D. F. M. Perillán#

Libertad 8,
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